Proyecto de Ordenanza – Expediente Nº 124/2012
Artículo 1º: Desígnese con el nombre “Diario La Mañana” a la plazoleta ubicada en calle 10 entre 19 y 301 (frente al Country Sportivo). 
Artículo 2º: Colóquese un cartel indicador con la inscripción “Plazoleta Diario La Mañana” en el sector principal de la plazoleta –el que da a la esquina de 10 y 19-. 
Artículo 3º: Constrúyase, también en el sector principal de la plazoleta, un monolito donde haya una placa de bronce con la siguiente inscripción: “Diario La Mañana – 8 de Noviembre de 2012 – 50º Aniversario”. 
Artículo 4º: De forma. 
Firma: 
Concejal José Maria Pezzato.
